
PALACIO DE JUSTICIA "PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA" CARRERA 10 NO. 12-15 TORRE B PISO 7 
 J03FCCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

TEL: 898 68 68  EXT: 2033 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Cali, mayo 20 de 2021, a Despacho del señor Juez la 

presente actuación, a la que se ha allegado prueba sumaria por el apoderado de 

la parte demandada, en donde consta la razón por la cual no puedo asistir a la 

audiencia que estaba programada para el día 18 de mayo del año citado. Favor 

proveer.   

 

DIEGO SALAZAR   DOMINGUEZ 

SECRETARIO 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Providencia nro. 726 

Radicación nro. 2019-00399-00 

 

Santiago de Cali, mayo veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

1. Ha presentado el apoderado de la parte demandada, copia de la historia clínica 

de la atención médica del día 18 de mayo del presente año, expedida por el 

Hospital Raúl Orejuela Bueno de Palmira, donde consta su estado de salud, lo cual 

le impidió asistir a la audiencia programada para el día 18 de mayo del año en 

curso.  

 

2. Conforme lo anterior, la prueba sumaria aportada sobre la justa causa para no 

comparecer a la audiencia programada y lo establecido normativamente, se 

reprogramará la audiencia conforme al cronograma de audiencias del despacho. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle 

del Cauca, 

 

R E S U E L V E: 

 

 

REPROGRAMAR la Audiencia de INVENTARIOS Y AVALUOS para el día 30 de 

septiembre de 2021 a las 9 :00 AM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

LA JUEZA,  

 

                                      LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 

 

 

 

JUZGADO 3 DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

En Estado No. 69 de hoy se notifica a las 

partes la providencia anterior. 

  Fecha: 24 de mayo de 2021  

 
EL SECRETARIO 
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